
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00775-00 (pertenencia)  

 

Previo a resolver sobre el memorial remitido el 19 de julio de los cursantes, por parte 

del abogado JAIRO ALCIDES TOLOZA, certifique que el correo 

spifftoloza@gmail.com desde el cual se envía el respectivo poder, es de propiedad 

del mencionado profesional del derecho y que se encuentre inscrito en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados, conforme lo previsto en el artículo 31 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,1como quiera que consultada la base de 

datos sólo está registrado el atinente jairotolosa56@hotmail.com según la impresión 

de imagen que a continuación se relaciona. 

 

 
 

En caso contrario, remítase el memorial desde el correo electrónico de pertinencia 

de la demandante OTILIA AMEZQUITA DE RODRÍGUEZ. 

 

De la comunicación proveniente de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DISTRITAL, 

en donde informa, sobre que sí el predio objeto de usucapión ubicado en la carrera 

4 D N. 190 A-48 MJ se localiza en una zona o área protegida, consultada la BDGC 

observó que “…se ubica parcialmente (cerca del 12%) en Franja de Adecuación de 

acuerdo a la Resolución 0463 de 2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (…) El artículo 5 de la 

mencionada norma identifica esta Franja como  aquellas áreas que con fundamento en la 

Resolución 76 de 1977 hacían parte de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 

Bogotá y quedan excluidas de la misma, de acuerdo con la redelimitación planteada en el 

artículo 1 de la mencionada resolución, que se sujetarán a determinantes de ordenamiento 

y manejo ambiental”, por lo que es del caso oficiar a las siguientes entidades: 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, PARQUES 

NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

ÁREAS PROTEGIDAS - Coordinador del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SINAP) y,2 la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA – 

                                                           
1 Artículo 31. Correos electrónicos de abogados. Las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos 

judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones 

y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las 

directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados. El Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio de la Unidad de Registro Nacional de Abogados - URNA-, que actuará en 

coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, desarrollarán en el SIRNA la función de 

consulta para los funcionarios judiciales de las cuentas de correos electrónicos registradas por los abogados 

litigantes.”. ACUERDO PCSJA20-11567 05 de junio de 2020. 

 
2 Decreto 2372 de 2010, Artículo 12. LAS RESERVAS FORESTALES PROTECTORAS. Espacio geográfico en 
el que los ecosistemas de bosque mantienen su función, aunque su estructura y composición haya sido 
modificada y los valores naturales asociados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su 
preservación, uso sostenible, restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o privada 
se reserva para destinarla al establecimiento o mantenimiento y utilización sostenible de los bosques y demás 
coberturas vegetales naturales. La reserva, delimitación, alinderación, declaración y sustracción de las 
Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala nacional, corresponde al Ministerio 
de de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en cuyo caso se denominarán Reservas Forestales 
Protectoras Nacionales. La administración corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por el Ministerio. La reserva, delimitación, alinderación, declaración, 
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CAR (DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO AMBIENTAL Y 

TERRITORIAL), con el fin de establecer los siguientes aspectos: 

 

- Determínese el área, los linderos, y/o la porción del inmueble ubicado en la 

carrera 4 D N. 190 A-48 MJ que hace parte de uno de mayor extensión 

identificado con el F.M.I 50N-679494, que se encuentra en Reserva Forestal 

Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

 

- Indique si esa área está o debe estar sometida a tratamientos de 

recuperación ambiental. 

 

- Informe si está o debe estar sujeto al proceso de normalización a través del 

establecimiento de planes de manejo ambiental que deberán formular e 

implementar los interesados en los términos y plazos que determinan los 

términos de referencia “para elaborar los planes de manejo ambiental para la 

normalización de las edificaciones pre existentes dentro de la reserva forestal 

protectora Bosque Oriental de Bogotá”. 

 

- Si el o los propietarios del inmueble objeto de pertenencia están obligados al 

pago anual de una tasa compensatoria de conformidad con la 

reglamentación expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

- Si aquella reserva es objeto de registro en el Certificado de Tradición del 

predio objeto de este trámite.  

 

- Si el inmueble es objeto de negociación directa o de expropiación. 

 

- Si aquella reserva impide la declaratoria de pertenencia del inmueble ubicado 

en la carrera 4 D N. 190 A-48 MJ que hace parte de uno de mayor extensión 

identificado con el F.M.I 50N-679494, objeto de este trámite. 

 

La anterior información, debe ser suministrada en el término de cinco (5) días 

contados a partir del recibo de la respectiva comunicación. Diligénciese conforme lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

                                                           
administración y sustracción de las Reservas Forestales que alberguen ecosistemas estratégicos en la escala 
regional, corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, en cuyo caso se denominarán Reservas 
Forestales Protectoras Regionales. 
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